
RESOLUCIÓN SEAYDS 571/13
GUÍA PARA REALIZAR TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EN

AMBIENTES ACUÁTICOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Estimado/a  Sr./a.  Investigador/a,

A continuación se detallan los pasos a seguir para solicitar y llevar a cabo
investigaciones sobre el ambiente acuático de la Provincia del Neuquén:

1. Presentar ante la Subsecretaría de Ambiente de la Provincia del Neuquén (SSA) el formulario
completo en forma digital mediante correo electrónico a
mesanentradasambiente@neuquen.gov.ar (ANEXO I- Formulario de solicitud de Investigación –
Anteproyecto para Disposición).

2. Una vez presentada la solicitud, la documentación será evaluada por el área técnica
correspondiente y la Subsecretaría emitirá una DISPOSICIÓN autorizando el trabajo, sin la cual NO
podrá llevarse a cabo el mismo. Asimismo, se deberá dar aviso a esta Autoridad del inicio de los
trabajos con una antelación mínima de 5 días hábiles de manera de evaluar la posibilidad de
presenciar los trabajos.

3. Presentar ante la mesa de entradas y mediante correo electrónico a la dirección indicada en el
punto 1, en un lapso no mayor a los 180 días de finalizado el trabajo, el Informe Final del proyecto
con los resultados obtenidos (ANEXO II - Informe de Investigación).

4. Presentar a la SSA las publicaciones que pudieren haberse desprendido del trabajo de
investigación realizado.
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RESOLUCIÓN SEAYDS 571/13
ANEXO I- FORMULARIO de Solicitud para realizar investigación en

ambientes acuáticos de la Provincia del Neuquén.
Anteproyecto para DISPOSICIÓN

Leyes 1.875 Y 2.539

1. Fecha de Solicitud

2. Datos del Investigador principal (Titular)

Nombre y apellido:
DNI:
Profesión:
Nombre de la Institución para la cual trabaja:
Dirección Laboral:
Teléfono:
Correo electrónico para notificaciones:
Dirección particular:
Teléfono particular:

3. Nombres, apellidos y DNI de los investigadores secundarios y asistentes de campo

4. Marco del  Proyecto de Investigación
4.1. Proyectos involucrados
4.2. Instituciones participantes
4.3. Fuentes de financiación
4.4. Convenios o acuerdos implicados

5. Título del Proyecto

6. Planteo del problema

7. Objetivo general y específicos

8. Justificación

9. Área donde se realizarán las tareas
8.1. Coordenadas geográficas WGS84 (Meridiano de origen: W69°, Norte falso:

10.001.695,7m, Este falso: 2.500.000m)
8.2.  Nombre del paraje o localidad
8.3.  Población más cercana
8.4.  Departamento y provincia
8.5. Nombre del/los cuerpos de agua
8.6. Otros datos (tipo de propiedad, permiso de ingreso, etc.)
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10. Metodología

11. Colección de material: NO   -   SI

Si la respuesta es SI, especifique lo siguiente:

10.1. Especie/s

10.2. Número de ejemplares por especie

10.3. Destino

10.4. Justificación para la colección o captura

12. Resultados esperados

13. Cronograma de trabajo detallado (Especificar meses de inicio y fin del proyecto)

14. Forma en que serán difundidos los resultados del trabajo (Tesis, revistas científicas,
congresos, etc.)

Antártida Argentina 1245  |  C.A.M Modulo 2 Piso 2  |  Neuquén capital  |  (0299) 4495771

Fax: (0299) 4495751   |   mesaentradasambiente@neuquen.gov.ar   |
http://ambiente.neuquen.gov.ar



RESOLUCIÓN SEAYDS 571/13
ANEXO II- INFORME de Investigación

Disposición N°:

Fecha:

Investigador/es:

Institución/es:

Correo electrónico:

Dirección y teléfono:

Nombre del proyecto:

En el cuerpo del proyecto se deben especificar los siguientes ítems:

1. Objetivos

2. Introducción

3. Materiales y métodos *Que consten las coordenadas geográficas

4. Resultados y discusión

5. Conclusiones

6. Bibliografía
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